
RESOLUCTÓN CS No 1421 2026

SALTA, 24 de abr¡l de 2026

Expediente N' 4051 /2000.-

VlsTo las presentes actuaciones y, en particular la Resolución H No 130/2026 del

conseio Directivo de la FACULTAD DE HUMANIDADES, por la cual MoDlFlcA el Anexo l,

punto ide la Res. H No 1585/25 en el Sentido de establecer correctamente la denominación de

ias asignaturas correspondientes a las modif¡caciones no est[ucturales del Plan de Estudios 2000

de la carrera Licenciatura en Antropología, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución cs No 491/25, el Consejo superior ratifica la Resoluc¡ón H No

1585-25 del Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades.

Que resulta necesar¡o rectif¡car el cuadro de denominación de las asignaturas:

Fundamentos de Antropología Biológica, organizac¡ón social y seminar¡o Problemas

Epistemológicos de las Cienciás Sociale!, a los fines de evitar inconven¡entes administrativos y

académicos Posteriores.

Que el consejo Directivo de la Facultad de Humanidades, por Resolución H No 0130-25

modifica el Anexo l, punto I de la Res. H. No 1585-25, estableciendo correctamente la

denominación de las asignaturas correspondientes a las modificaciones del Plan de Estud¡os de

referencia.

Que fojas 251obra intervención del sr. secretario Académico de la Universidad, quien

realiza sugerencia las cuales resultan pertinentes a juicio de esta Comis¡ón'

Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 104, inc. 8) - primer párrafo - del Estatuto de

esta universidad, eS atribución del Consejo Superior crear o modificar, en sesión especial

convocada al efecto y con el voto de los doS tercios de los miembrOS presentes, laS CarreraS

univers¡tar¡as de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades.

PORELLO,atentoaloaconsejadoporlaComis¡óndeDocencia,lnvestigacióny
Disciplina, mediante Despacho No 13'l/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4o Sesión Especial de fecha 23 de abril de 2026)

RESUELVE:

ARTÍCULO 10: RAT|FICAR la Resoluc¡ón H No 130/2026 del Consejo Directivo de la

FACULTAD DE HUMANIDADES, cuyo texto obra como ANEXO I a la presente'

ARTÍCULO 20: Tener por equ¡valentes, en contenidos y carga horaria, las denominac¡ones de

las asignaturas del Plan de Estudio 2OO0 y las resultantes de las modificaciones no estructurales

del mencionado Plan.

ARTÍCULO 30: Comunicar a. Facultad de Humanidades, Secretaría Dirección de

Control Curricular. Cumplido, siga a la menc¡onada Unidad Académi a sus efe Asimismo,
publicar en el boletín oficial de esta Universidad. -
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RES.H.N" 0130-26-
SALTA,

0 1 íAR,2026

Erpro. 4051rc0
VISTO:

La! or€scntGs actudonos ünculedás al Plen do E ¡rdlos 2000 do la Lb¡ncidu¡a cn

¡nt.pofogfl, 
"p.baó 

por Rc!. CS N'239O1 y modñcstorias: yl8 Res' H N' 158525 y Rr''
CS 491/25: y

OOITSIDERAilDO:

QUE en al Atr6xo l, punto I dé la Ro§. H N' 158125 sa aprob.lon moff'&ion'a no

esfr¡ará¡g¡ conslatcntes e'n el cem6o d€ denomlna6n do si¡natura! dd nen ¡6 Eludlos
ZOm Oc ia Liilúrtw¡ cn Aíúopologh, Cn qrr clo irnplhr¡c dtcr¡d&t d. contcnido3

mlnimos, ctfgo horerit ni dcan6a acadámbos;

OUE Gn h columne coÍ6spondkríta e la dcnonrinx*ln (b lts ei$tah¡raE 
'n

n.n¡onee intatiorgi sa condenó afión'rrunia cl noírb' dr b r at.fie €cminario:
ffil€rms apidafmlóOicos da le! Cicflds! Socialcc';

OUE f! ulta nacasario É.iiñcar Gl clEdro d. dcrEminacttn dc 18 8¡ignstur6 a lo'
ñncr dc crritar incon\r€n¡dtcr edñüniffiv6 y acadÓmlc6 podalior€8:

OUE b Comisián dG Docünc¡4, lnvclig&ión y D¡s¿iÉine,6n 3u d€sPedro |'¡0'017/26

acon$ia modlfcar Ancxo l, punto I de l. Rcaol'.¡dófr H N' 1585/:!5 y cn cof§aq.Encie sdidtar
al Cortsoto SupGrior h raü.ficádón coñ€epondicnl€:

FOR ELLO, y en l€0 ds las etrihrcimc. que lc $n pfoÉ§'

EL COTtsEJO DIRECTIVO T¡E I¡ FACIÍ.TAD DE HUUAIüOADE$
(En tu .olón orÚlnrrl¡ del db 03'OU:Ü)

RESUELVET

ARíCULO 1..- MOO|F|CAR el An.)o l. punto ldo l. R... H N. 1586125 6fi d r.nüdo d€

;übb""r oorrcci{rü a la tbnorlncÚn d. ¡* asign¡ture3 @fiÉpon6.ntG3 ¡ la3

;;ñr;iloñcr rro 6rüt¡¡¡rrdc! dal Plan (b Estudbr 2o0o de la Lic.nci.hrs Ú AntoPologh.
@nformo el detalla:

ARÍCULO 2".- SOLIC|TAR 8t conscjo supafior la ratiñcs¡ón d! la pf€ssnte rBsoluc¡ón.-

ARICULO 3".. COMUNIQUESE 8 Ia
Añtropología, Dfrccióo Alumnoa,
€n el Bolctin Odlc¡al.

y Comis¡onos, CUEH y Publiquese
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Problsmas Ep¡stemológicos do le Antropoloofa§sminsrio Probl€mss Epi6tom ológicos de 168

Cranc¡as Socisles
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